RES. 1088/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0008284, Ent. N° 913/18)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional – Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica (DINACIA) relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013, cuyo objeto es  el mantenimiento de áreas verdes y espacios exteriores en el Aeropuerto Internacional de Carrasco y Aeródromo Ángel S. Adami; 
RESULTANDO: 1) que con fecha 28 de diciembre de 2017, este Tribunal devolvió las actuaciones para mejor proveer a efectos de que la Administración remitiera la totalidad de las actuaciones relacionadas con la licitación de referencia; 
2) que, de las actuaciones remitidas surge que       con fecha 3 de octubre de 2013 el Contador Auditor señaló: “Visto sin observaciones, cuando el Ordenador competente dicte la Resolución definitiva en la forma proyectada, se tendrá por intervenido el gasto ($ 4:521.198), debiendo adjuntar la misma en oportunidad de su pago; 
3) que luce Contrato de Servicio, de fecha 12 de noviembre de 2013, suscrito entre la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica y la empresa SERVICIO ECOAMBIENTE LTDA., por un plazo de un año desde dicho día, prorrogable por tres períodos iguales y consecutivos; 
4) que se adjunta Resolución de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 23 de diciembre de 2014, disponiendo la prórroga por el término de un año; 
5) que se agrega nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, de fecha 27 de febrero de 2015, mediante el cual el Contador Auditor observa el pago por: 

5.1) no haberse dado cumplimiento a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República (se comenzó a ejecutar el gasto sin la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas); 
5.2) no cumplir con lo establecido en el Artículo 14 del T.O.C.A.F.; 
5.3) no cumplir con el Artículo 73 de la Ley 18.719 del T.O.C.A.F.; 
6) que luce intervención por Reiteración efectuada por el Contador Auditor y Documentos de Afectación y Compromiso con la Intervención de fecha 24 de abril de 2015; 
7) que se adjunta Resolución de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 7 de octubre de 2015, disponiendo la prórroga por el término de un año; 
8) que conforme nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas, de fecha 4 de diciembre de 2015, el Contador Auditor observa el gasto, correspondiente al ejercicio 2015, por no corresponder a un gasto de inversión, por lo cual no cumple con el Artículo 73 de la Ley 18.719; 
9) que se adjunta Resolución de Reiteración del Gasto, de fecha 10 de diciembre de 2015, del Director Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, correspondiente a la prórroga oportunamente tramitada. Luce intervención por Reiteración efectuada por el Contador Auditor de fecha 10 de diciembre de 2015; 
10) que se agrega Resolución de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 16 de setiembre de 2016, disponiendo la prórroga por el término de un año. Luce intervención por efectuada por el Contador Auditor de fecha 7 de octubre de 2016, por Ejercicio 2016, quedando sujeta la intervención por el Ejercicio 2017 a la presentación de la correspondiente constancia del crédito; 
11)  que en la oportunidad se remite Resolución de la Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica, de fecha 14 de noviembre de 2017, extendiendo el plazo de la Licitación de referencia hasta la adjudicación de  la Licitación Pública Nº 06/2017 y hasta el límite máximo de la licitación abreviada  $ 8:199.000. Surge argumentada dicha extensión en el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares: “Finalizado el período contractual, el Contratista deberá mantener el servicio hasta que el mismo sea adjudicado nuevamente o hasta que DINACIA le notifique el cese del mismo, conforme a los artículos del presente Pliego referentes al plazo de contratación, prorrogándose consecuentemente el pago de servicios por ese período; 
12) que se adjunta nota del Contador Auditor, de fecha 27 de noviembre de 2017, de la que surge que sumado el monto adjudicado en la LP 1/2013, más las prórrogas y la extensión que se tramita, supera las potestades de dicha auditoría para su intervención; 
CONSIDERANDO: 1) que en el caso es de aplicación lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. y no lo previsto en el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares citado por la Administración, por lo que se deberá recabar la conformidad del adjudicatario; 

2) que si bien ya se está ejecutando la ampliación remitida, al momento en que ingresaron las actuaciones por primera vez a este Tribunal solicitando la intervención de la misma (19/12/2017), aún no se estaba ejecutando;      
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Obtenida la conformidad del adjudicatario, cometése al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Defensa Nacional la intervención del monto emergente de la ampliación del llamado de referencia, hasta la adjudicación de la Licitación Pública Nº 06/2017 y hasta el límite máximo de $ 8:199.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Auditor;
3) Devuélvase.
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